
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00345-00 
 

Demandante: CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900.515.759-7 
Demandado:  DARWIN JESUS ZAMBRANO GOMEZ C.C 1.090.494.923 
 
Una vez revisado el plenario se percata esta juzgadora que por error involuntario se citó mal el número 

de identificación del demandado C.C 1.090.464.543 de los autos del 05 de junio de 2023, cuando el 

correcto es C.C 1.090.494.923, se procede de conformidad con el art. 286 del C.G.P. a corregir las 

aludidas. En consecuencia, para todos los efectos del presente proceso el número de identificación 

del convocado en los autos que libra mandamiento de pago y decreta medida es DARWIN JESUS 

ZAMBRANO GOMEZ C.C 1.090.494.923. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

                                                                                                                                                                                        

                                                                                                            
 

KCG 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00345-00 

 
Demandante:    CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900.515.759-7 
Demandado:     DARWIN JESUS ZAMBRANO GOMEZ C.C 1090494923 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA NACIONAL 
a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de DARWIN JESUS ZAMBRANO 
GOMEZ C.C 1090494923, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de las 
siguientes características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: TBT57F 
• MARCA: SUZUKI 
• LÍNEA: GN 125 
• MODELO: 2022 
• COLOR: NEGRO 
• NÚMERO DE CHASIS: 9FSNF42DXNC105052 
• NÚMERO DE MOTOR: 157FMI-3*A6C004859* 
 
Una vez sea inmovilizada la motocicleta, se deberá informar a este despacho el lugar en donde se 
depositará el automotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración 
judicial de este distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 
2023. 
 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a88945ad811bd877952cf256d477da25fb715f90fea5deea305be33879615e3d

Documento generado en 05/12/2023 12:26:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00373-00 

 
Demandante: DROMEDICAS DEL ORIENTE S.A.S. NIT 900.265.730-0 
Demandada:  YURLEY PATRICIA CONTRERAS ARENAS C.C 1.090.423.684 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA NACIONAL 
a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de YURLEY PATRICIA 
CONTRERAS ARENAS C.C 1.090.423.684, que se encuentra debidamente embargado en razón a 
este proceso, de las siguientes características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: IMI14G 
• MARCA: KYMCO 
• LÍNEA: AGILITY FUSION 
• MODELO: 2023 
• COLOR: GRIS HUMO 
• NÚMERO DE CHASIS: 9GFKNGNE1PCF12194 
• NÚMERO DE MOTOR: KN25SR2275754 
 
Una vez sea inmovilizada la motocicleta, se deberá informar a este despacho el lugar en donde se 
depositará el automotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración 
judicial de este distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 
2023. 
 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00404-00 

 
Demandante: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT 900.505.564-5 
Demandado:  HILDA VERONICA ROJAS MORENO C.C 60.448.096 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA NACIONAL 
a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de HILDA VERONICA ROJAS 
MORENO C.C 60.448.096, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de 
las siguientes características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: FBM48F 
• MARCA: SUZUKI 
• LÍNEA: VIVA R 115 COOL 
• MODELO: 2020 
• COLOR: NEGRO 
• NÚMERO DE CHASIS: 9FSBE4EN2LC171361 
• NÚMERO DE MOTOR: E482-225215 
 
Una vez sea inmovilizada la motocicleta, se deberá informar a este despacho el lugar en donde se 
depositará el automotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración 
judicial de este distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 
2023. 
 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11c0431947bf38a722e9f32a4221d45ce759b0bbd29e430358b5a393d82df222

Documento generado en 05/12/2023 12:26:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00405-00 

 
Demandante: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT 900.505.564-5 
Demandado:  ANGHELO ALDEMAR GOMEZ SINISTERRA C.C 1.092.389.340 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA NACIONAL 
a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de ANGHELO ALDEMAR GOMEZ 
SINISTERRA C.C 1.092.389.340, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, 
de las siguientes características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: FCO74F 
• MARCA: SUZUKI 
• LÍNEA: GN 125 
• MODELO: 2021 
• COLOR: NEGRO 
• NÚMERO DE CHASIS: 9FSNF41B1MC309351 
• NÚMERO DE MOTOR: 157FMI-3*B2X90137* 
 
Una vez sea inmovilizada la motocicleta, se deberá informar a este despacho el lugar en donde se 
depositará el automotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración 
judicial de este distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 
2023. 
 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00430-00 
 

Demandante:  CONJUNTO TERRAVIVA NIT. 901.137.315-2 
Demandada:   KELLY SHIRLEY JAIMES MENDEZ C.C. 1.093.777.144 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado, el rechazo a la solicitud de 
acuerdo de pago manifestado por el apoderado del extremo activo a la propuesta realizada por la 
demandada KELLY SHIRLEY JAIMES MENDEZ C.C. 1.093.777.144. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído regrésese al Despacho a fin de continuar con la etapa 
correspondiente. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2023-00439-00 
 
Demandante:   RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1 
Demandado:    WILLIAM ANTONIO GÓMEZ CÁCERES C.C 13.445.570 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $1.800.000 

TOTAL:        $1.800.000 

 

 
SON:       UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  electrónicos hoy 6 de diciembre de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 6 de diciembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00240-00 
 

DEMANDANTE: DARWIN ALEXIS BLANCO HERNANDEZ   C.C. 1.094.162.573 
DEMANDADO:   STHEVENSON SANCHEZ BENITEZ  C.C. 1.093.740.558 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado la respuesta recepcionada el 02 
de noviembre de 2023 emitida por el Doctor JAVIER EDUARDO PORRAS MANRIQUE- Director de 
Transito de Los Patios al requerimiento realizado, en donde informa que: 
 

 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00045-00 
 

DEMANDANTE:   INMOBILIARIA LA FONTANA SAS NIT: 900.338.716-1 

DEMANDADOS:  WILSON MALDONADO CAÑIZAREZ C.C. 88.224.210 

   HENRY PABON MALDONADO C.C. 88.218.155 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada del extremo activo se procede a omitir la 

expresión “Ahora bien, teniendo en cuenta que el extremo activo no se pronunció respecto al 

requerimiento realizado mediante proveído de fecha 09 de diciembre de 2022” del proveído de fecha 

27 de octubre de 2023, de conformidad con el art. 286 del C.G.P. 

 

Por otra parte, adicionar a la providencia precitada, mediante la cual se suspende el proceso contra el 

demandado HENRY PABON MALDONADO C.C. 88.218.155. 

 

La figura de la adición está regulada por el Art. 287 del Código General del Proceso el cual indica que:  

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro 

punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 

medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada 

en la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte 

perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la 

de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte 

presentada en el mismo término. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá 

recurrirse también la providencia principal.” 

 

Así pues, la norma precitada permite al Juez adicionar el auto con otro complementario, para cumplir 

con la obligación que tiene de pronunciarse sobre todos los hechos y asuntos que deban resolverse. 

 

Bajo esa perspectiva, y como quiera que en el auto que suspendió el proceso se omitió hacer 

referencia en la parte resolutiva a que se continua con la ejecución con el otro ejecutado, se adicionará 

la providencia citada.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,  

 

 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADICIONAR el Auto de fecha 27 de octubre de 2023, en mérito de lo expuesto.  

SEGUNDO: CONTINUAR con la ejecución del demandado WILSON MALDONADO CAÑIZAREZ C.C. 

88.224.210. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

                                                                                                                                                                                        

                                                                                                            
 

KCG 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91c8c50c5099c923e268391659d3ad5e74a9675437a257e09a09cdd764d02aca

Documento generado en 05/12/2023 08:29:51 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00311-00 

 
Demandante:   SOCIEDAD SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A NIT. 891410137-2  
Demandados:  NELSON JAVIER GARCÍA MERIDA C.C 13.270.944  
               LIDY YULIET GELVEZ GARCIA C.C 60.376.017 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA NACIONAL 
a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de NELSON JAVIER GARCÍA 
MERIDA C.C 13.270.944, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de las 
siguientes características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: SRB28E 
• MARCA: SUZUKI 
• LÍNEA: GN 125 
• MODELO: 2019 
• COLOR: NEGRO 
• NÚMERO DE CHASIS: 9FSNF41B1KC293505 
• NÚMERO DE MOTOR: 157FMI-3*B2X75224* 
 
Una vez sea inmovilizada la motocicleta, se deberá informar a este despacho el lugar en donde se 
depositará el automotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración 
judicial de este distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 
2023. 
 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 6 de diciembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00322-00 
 

 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ NIT.860002964-4  
DEMANDADO:     JHANPOOL GALLO BARONA C.C 1.090.472.956 
 

En atención a la solicitud que antecede elevada por el apoderado del extremo activo, en el cual 

solicita designar curador ad-litem para poder continuar con el proceso, NO SE ACCEDERA a lo 

deprecado, teniendo en cuenta que el interesado no ha dado cumplimiento a lo ordenado en proveído 

de fecha  9 de mayo de 2023, es decir, elaborar el listado el cual debe contener los datos del proceso 

y deberá aportarlo al correo electrónico del Despacho en formato PDF, para que esta Oficina proceda 

a registrarlo debidamente en el R.N.E., al tenor de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 6 de diciembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5)  de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2021-00322-00 
 
 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ NIT.860002964-4  
DEMANDADO:    JHANPOOL GALLO BARONA C.C 1.090.472.956 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la 
Entidad Financiera BANCO AV VILLAS respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 12:30pm y 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2021-00373-00 

 
Demandante:  SOCIEDAD SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A NIT. 891410137-2 
Demandado:   JOHAN ANDRES CARRILLO CEPEDA C.C 1.093.767.470 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso HIPOTECARIO, para decidir sobre 
la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 08 de agosto 
de 2023, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación del demandado, la parte actora no 
emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar al demandado, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por SOCIEDAD SUZUKI 
MOTOR DE COLOMBIA S.A en contra de JOHAN ANDRES CARRILLO CEPEDA, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro de la motocicleta de propiedad de 
JOHAN ANDRES CARRILLO CEPEDA C.C 1.093.767.470 de características: CLASE: MOTOCICLETA; 
MARCA:SUZUKI, Modelo: 2018; COLOR:NEGRO-MATE; PLACAS: IGI-53E. Con tal fin déjese sin efecto el 
Oficio No. 1162-2023 de fecha 6 de julio de 2023 enviado al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL DE LOS PATIOS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 12:30pm y 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado el 
día de hoy 6 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
Respecto a la otra medida cautelar decretada este despacho no se pronunciará debido a que la misma no 
se materializó. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($120.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00037-00 
 

DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO PORTAL DE BOCONÓ NIT 900.730.207-4 
DEMANDADA:   ANGELICA LUZ DARY PABÓN MATEUS C.C 60.448.424 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el señor ROBER ALFONSO JAIMES GARCIA respecto a la 
fijación de los honorarios definitivos como secuestre; previo a resolver lo deprecado se hace necesario 
REQUERIRLO para que dentro de los diez (10) días siguientes, contados a partir de la recepción de 
la respectiva notificación, rinda cuentas de su gestión sobre el inmueble dejado bajo su administración, 
acorde a la diligencia practicada el 30 de enero de 2023, sobre el bien con folio de matrícula N° 260-
270326, ubicado en el sector anillo vial oriental No. 3N-31 Conjunto Residencial Portal de Boconó Lote 
8 manzana M. 
 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 

de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00307-00 
 

Demandante:   LUIS ALBERTO TORRES GARCÍA C.C 91.234.886  
Demandada:    MARIA BELÉN MENDOZA NORIEGA C.C 37.342.910 
 
Teniendo en cuenta el Certificado expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta 
visto a folio (029) del Expediente Digital, en el cual se observa el registro del embargo 
decretado por este Despacho, se ordena el SECUESTRO del inmueble, distinguido con M.I.  
No. 260- 24688, ubicado en la calle 20 No.20-21 del Barrio La Libertad de esta ciudad, de 
propiedad de MARIA BELÉN MENDOZA NORIEGA identificada con C.C. 37.342.910. 
 
Para lo cual se comisiona al INSPECTOR DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD a fin de que lleve 
a cabo la respectiva diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre, pero se advierte que 
dicho secuestre debe pertenecer a la lista de Auxiliares de Justicia vigencia 2023-2025. 
Ofíciese al Inspector de Policía de la localidad adjuntando los insertos del caso. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Finalmente, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el 
oficio suscrito por la Entidad Financiera BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, respecto 
de la medida cautelar decretada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 6 de 
diciembre de 2023, a las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00316-00 
 

DEMANDANTE:   AUTOMARCOL MOTOS NIT 901448497-9 
DEMANDADA:     BLANCA ISBELIA NAVARRO PUENTES C.C 1.098.753.850 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado la respuesta recepcionada el 02 
de noviembre de 2023 emitida por el Doctor JAVIER EDUARDO PORRAS MANRIQUE- Director de 
Transito de Los Patios al requerimiento realizado, en donde informa que: 
 

 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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Juez
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00401-00 
 

Demandante:  JANETH ESPERANZA SALAZAR VELASCO C.C 60.339.987  
Demandado:   JESUS EMILIO CARREÑO PEREZ C.C 13.509.105 
 
Teniendo en cuenta que previo al auto que decretó la suspensión de proceso se había ordena requerir 
al Director de Transito Municipal de los Patios, para que procediera a corregir la medida y ahora en 
virtud del memorial recepcionado el 02 de noviembre de 2023 se hace necesario REQUERIR POR 
SEGUNDA VEZ al Director de Tránsito y Transporte Municipal de Los Patios, para que se sirva 
CORREGIR la medida cautelar registrada sobre el vehículo de placas DAV60G; toda vez que esta la 
fecha de expedición del oficio no corresponde a la realidad. Adjúntese los insertos del caso. 
 

 
 
Por otra parte, se aclara que esta Unidad Judicial no ha ordenado el levantamiento de la medida 
cautelar, tal y como hace alusión en el memorial antes descrito por tal motivo se procedió a verificar 
en el RUNT encontrado la medida inscrita, pero de manera errónea por lo cual solicitamos la corrección 
de la misma. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
  Cúcuta, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2022-00416-00 
 
Demandante:    NANCY BEATRIZ PEREZ BUITRAGO C.C 60.420.179 
Demandado:     LEIDY CAROLINA ÂNGULO MARTÍNEZ C.C 37.291.400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $150.000 

TOTAL:        $150.000 

 

 
SON:       CIENTO CINCUENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  electrónicos hoy 6 de diciembre de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
   Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2022-00448-00 

 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA “FINANCIERA 

 COOMULTRASAN O COOMULTRASAN” NIT. 804.009.752-8 
Demandada:  DIANA CAROLINA PERDOMO RINCÓN C.C 1.090.370.151 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $450.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN      $20.000 

TOTAL:        $470.000 

 

 
SON:      CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  electrónicos hoy 6 de diciembre de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84d2402f2b3d799bed6a3d910eb5bca9b5dc312137fe3ab01d9cd633493b1b6c

Documento generado en 05/12/2023 08:29:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00096-00 

 
Demandante: FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA C.C 13.452.904 
Demandado:  HERMEL MEZA PEREZ C.C 13.507.354 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA NACIONAL 
a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de HERMEL MEZA PEREZ C.C 
13.507.354, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de las siguientes 
características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: DNR23D 
• MARCA: YAMAHA 
• LÍNEA: YW125 
• MODELO: 2014 
• COLOR: AZUL NEGRO 
• NÚMERO DE CHASIS: 9FKKE2002E2047079 
• NÚMERO DE MOTOR: E3M2E047079 
 
Una vez sea inmovilizada la motocicleta, se deberá informar a este despacho el lugar en donde se 
depositará el automotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración 
judicial de este distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 
2023. 
 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2023-00216-00 

 
Demandante:  OSCAR JAVIER ROJAS RUIZ C.C 91.497.710 
Demandado:   JHON JAIRO MORENO BADILLO C.C 88.216.533 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $250.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN      $30.000 

TOTAL:        $280.000 

 

 
SON:      DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  electrónicos hoy 6 de diciembre de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 6 de diciembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00289-00 
 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:   OSCAR ALEXIS SALAZAR HERNANDEZ C.C. No. 1.090.370.681 
 
Teniendo en cuenta el memorial recepcionado el 02 de noviembre de 2023 se hace necesario 
REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE 
LOS PATIOS, para que se sirva corregir la medida cautelar registrada sobre el vehículo de placas 
MEX-82G. ya que el año de expedición indicado  en el oficio no corresponde con el del proveído (2023) 
proferido por esta Unidad judicial; de igual forma se requiere para que  aporte a este Despacho la 
constancia de inscripción de la misma. Adjúntese los insertos del caso. 
 

 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2023-00297-00 

 
Demandante:    LA COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 

“COOSERP COLOMBIA” NIT. 805.004.034-9 
Demandado:     IRAIDA LIZETH ROJAS OJEDA C.C 60.448.887 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $600.000 

TOTAL:        $600.000 

 

 
SON:       SESCIENTOS MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  electrónicos hoy 6 de diciembre de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00303-00 

 
Demandante:  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT 900.505.564-5 
Demandado:   YORMAN DAVID GIL PEREZ C.C 1.004.922.760 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA NACIONAL 
a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de YORMAN DAVID GIL PEREZ 
C.C 1.004.922.760, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de las 
siguientes características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: TBS86F 
• MARCA: SUZUKI 
• LÍNEA: GN 125 
• MODELO: 2022 
• COLOR: GRIS 
• NÚMERO DE CHASIS: 9FSNF42D2NC103487 
• NÚMERO DE MOTOR: 157FMI-3*A6C003490* 
 
Una vez sea inmovilizada la motocicleta, se deberá informar a este despacho el lugar en donde se 
depositará el automotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración 
judicial de este distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 
2023. 
 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00310-00 

 
Demandante: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT 900.505.564-5 
Demandada:  MARIA CAMILA HERNANDEZ GOMEZ C.C 1.090.484.960 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA NACIONAL 
a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de MARIA CAMILA HERNANDEZ 
GOMEZ C.C 1.090.484.960, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de 
las siguientes características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: NKV63F 
• MARCA: SUZUKI 
• LÍNEA: AX 4 
• MODELO: 2021 
• COLOR: NEGRO 
• NÚMERO DE CHASIS: 9FSNE43B5MC187657 
• NÚMERO DE MOTOR: E467-306705 
 
Una vez sea inmovilizada la motocicleta, se deberá informar a este despacho el lugar en donde se 
depositará el automotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración 
judicial de este distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 
2023. 
 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00534-00 
 
Demandante:     GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S NIT 904481840-1 
Demandados:    ALBEIRO QUINTERO C.C 1.094.161.929 
                 FREDDY ANTONIO LEON CASTILLA C.C 88.251.933 
  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $ 300.000 

TOTAL:        $ 300.000 

 

 

 
SON:       TRESCIENTOS MIL PESOS   

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 6 de diciembre de 
2023,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 6 de diciembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00561-00 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CUCUTA-COOTRANSCUCUTA  
                             NIT 890.501.126-9 
DEMANDADO:    CARLOS ALBERTO ABREO QUINTERO C.C 88.228.303 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las Entidades Financieras BANCO POPULAR y BANCO AV VILLAS respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 6 de diciembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00578-00 
 
 
Demandante:    GERARDO NUÑEZ MORA C.C. 13.485.178  
Demandados:   RAÚL SUÁREZ SANDOVAL C.C. 1.093.783.983  
                           IVAN DARÍO GOMEZ GIRALDO C.C. 88.266.857 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las Entidades Financieras BANCOLOMBIA y BANCO AV VILLAS respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos  Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 
          Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00578-00 

 
 
Demandante:    GERARDO NUÑEZ MORA C.C. 13.485.178  
Demandados:   RAÚL SUÁREZ SANDOVAL C.C. 1.093.783.983  
                           IVAN DARÍO GOMEZ GIRALDO C.C. 88.266.857 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no 
ha realizado gestiones para la notificación de los demandados, es del caso requerirle para tal efecto, 
ordenándose cumplir con la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad 
con lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P.     

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.L.M.B. 

Firmado Por:
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en Estados Electrónicos el día 

de hoy 6 de diciembre de 2023, a las 
7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

El SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00638-00 
 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAJA UNIÓN NIT. 900.206.146-7 
DEMANDADAS:   MARIA ALEJANDRA GIRALDO PRADA C.C 1.090.459.743  
                               LUCÍA DEL VALLE TOVAR ALVAREZ C.C 1.148.709.203  
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las Entidades Financieras respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00645-00 
 

Demandante:  LUZ TERESA PABÓN MARTINEZ   C.C 51.654.844 
Demandado:   REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y COMERCIALES ATB S.A.S.  NIT 901.314.716-1 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la demanda ejecutiva, promovida por LUZ 
TERESA PABÓN MARTINEZ a través de apoderado y en contra de REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y 
COMERCIALES ATB S.A.S. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho que el apoderado demandante, señala como lugar 
de notificaciones del demandado en la a Carrera 43 A 6 Sur 26 Lc. 523-524 Medellín. 
 
En ese sentido se enuncia lo dispuesto en el numeral primero del artículo 28 del C.G.P: 
 
“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a 
elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de 
su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez 
del domicilio o de la residencia del demandante.” 
 
Así las cosas y de conformidad con lo expuesto, este Juzgado no goza de competencia para conocer del 
presente asunto por lo que se ordenara su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de apoyo judicial de 
Medellín, para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de esa ciudad,  conforme lo establece el 
Art. 90 del C.G.P, lo anterior teniendo en cuenta que el título valor señala como lugar de cumplimiento de la 
obligación la ciudad de Cúcuta. 

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de competencia por 
razón del territorio, por lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a la oficina de apoyo 
judicial de Medellín para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Medellín. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la salida del 
proceso. 

 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos hoy 
6 de diciembre de 2023,  a  las 7:30 
A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo- Rad. 54-001-41-89-001-2023-00682-00 
 
 

DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.515.759-7 
DEMANDADO:    CRISTIAN EDUARDO JAIMES JAIMES C.C 1.093.776.123 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA NACIONAL 
a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de CRISTIAN EDUARDO JAIMES 
JAIMES identificado con C.C 1.093.776.123 que se encuentra debidamente embargado en razón a 
este proceso, de las siguientes características: 
 

o PLACA DEL VEHÍCULO: TCQ31F 
o CLASE:  MOTOCICLETA 
o MARCA: SUZUKI 
o LÍNEA: VIVA R STYLE 
o MODELO: 2022 
o COLOR: NEGRO 
o NUMERO DE CHASIS: 9FSBE4EW8NC104842 
o NUMERO DE MOTOR: E482-335455 

 
Una vez sea inmovilizado el rodante, se deberá informar a este Despacho el lugar en donde se 
depositará el rodante, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la Administración Judicial 
de este Distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 2023. Así 
mismo, se deberá adjuntar el acta de inventario respectiva. 
 
De otra parte, agréguese al expediente y póngase en conocimiento los oficios suscritos de la Entidades 
Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados 

electrónicos del Juzgado el día  
6 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

______________________ 
EL SECRETARIO 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
EJECUTIVO- Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00440-00 

 
 
Demandante:  BANCO FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6  

Demandado:   GUILLERMO ADOLFO ALVAREZ DIAZ C.C. 88.231.927 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 

Entidad Financiera  BANCO POPULAR, respecto de la cautela decretada.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

M.L.M.B. 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 Cúcuta, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2023-00440-00 

 
Demandante:   BANCO FINANDINA S.A NIT. 860.051.894-6 
Demandado:   GUILLERMO ADOLFO ALVAREZ DIAZ C.C 88.231.927 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $950.000 

TOTAL:        $950.000 

 

 
SON:      NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  electrónicos hoy 6 de diciembre de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fa1fa3c2579a38c886ea7cd24be1eb8c7cdb2afcf8afe2982324f38e1201a06

Documento generado en 05/12/2023 08:29:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta,  cinco (5) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo - Rad: 54-001-41-89-001-2023-00448-00 

 
 
Demandante:  SANDRA MILENA PEREZ CARRASCAL C.C. 1.094.248.076  
Demandado:   LENIN JAVIER CASTRO LOPEZ C.C. 84.092.994   
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta vista a folio 
(026) suscrita por del Jefe Grupo de Embargos de la POLICIA NACIONAL, respecto del requerimiento 
efectuado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 6 de diciembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00448-00 

 
Demandante:  SANDRA MILENA PEREZ CARRASCAL C.C. 1.094.248.076  
Demandado:   LENIN JAVIER CASTRO LOPEZ C.C. 84.092.994   
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que se tiene conocimiento 
que el demandado LENIN JAVIER CASTRO LOPEZ es miembro de la POLICIA NAIONAL, en aras 
de garantizar los Principios de Publicidad y Debido Proceso, se hace necesario REQUERIRLOS a 
fin de que se sirvan informar en el TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS la dirección, correo electrónico 
y demás datos de localización del demandado LENIN JAVIER CASTRO LOPEZ identificado con 
C.C. 84.092.994, como quiera que hasta el momento no ha sido posible notificarlo del presente 
proceso.   
  
Acatado lo anterior, practíquese por la parte actora la notificación en la dirección informada por el 
empleador, de conformidad con lo establecido en el artículo 291 y 291 del C.G.P. y/o Ley 2213 de 
2022. 

 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través 

de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
   Cúcuta, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2023-00456-00 

 
Demandante:   AYCARDI INMOBILIARIA S.A.S NIT. 900.642.559-4 
Demandado:    ANGEL EMIRO VILLAMIZAR MARTÍNEZ C.C 1.034.320.187 
       MARIA CAMILA SILVA RICO C.C 1.090.447.586 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $300.000 

TOTAL:        $300.000 

 

 
SON:       TRESCIENTOS MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  electrónicos hoy 6 de diciembre de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2023-00512-00 

 
Demandante:    INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A NIT. 890.501.357-3 
Demandados:   LUIS EDGARDO ALVAREZ C.C 5.531.595 
        IRIS ZULAY ROJAS AREVALO C.C 37.444.993 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $950.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN      $10.000 

TOTAL:        $960.000 

 

 
SON:      NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados electrónicos 6 de diciembre de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 6 de diciembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5)  de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00525-00 
 
 
DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:    ALEX DONEY RAMIREZ GARCÍA C.C. No. 13.275.184 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la 
Entidad Financiera BANCO POPULAR respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 6 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cinco (5) diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
           Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00525-00 

 
 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:  ALEX DONEY RAMIREZ GARCÍA C.C. No. 13.275.184 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no 
ha realizado gestiones para la notificación del demandado, es del caso requerirle para tal efecto, 
ordenándose cumplir con la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad 
con lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P.     

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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